
“Guayaquil, Marzo 06 del 2015 

Señores Accionistas 
INMOBILIARIA E INVERSIONISTA RU 

  

  

  

mados señores 

Por medio de la preseme y en ejecicio de mis funciones en calidad de PRESIDENTE 
y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía, lc> hago llegar a ustedes de 
conformidad con el anículo No 126 de la Ley de Compañias y con Ta sesolución 
290,1.5.3.006 de la Superintendencia de Compañias, presentar el informe de actividades 
económicas al 31 de diciembre del 2013, 

  

+ Para su conocimiento y aprobación adjunto los Estados Financieros y anexos 
correspondientes 

+ Las actividades de la compañia, se desamollaron con normalidad cn marcadas 
dentro de nuestro objetivo social 

+ Estas actividades fueron encaminadas u muntener ingresos y rentabilidad, pero 
Hasta la presento fecha no han tenido movimiento cconómico, lo que impidió lu 

"normal marcha de la gestión, pero sin embargo se emprendió una fuente gestión 
a finde propender a una mayor actividad. 

+ Los objetivos y metas económicas previstas por mí administración no fueron 
alcanzados. los mismos que están relacionados con la acial situación 
económica del país 

+ Sobre aspectos administraivos, laborales y legales no existen temas de 
importaria ya que toxo sc desarrolló con normalidad. 

+ El organismo máximo es la Junta General, que se tcúne las veces que scan 
necesarias para resolver asumtos de vital importancia para ta compañía, con el fin 
e fiar metas y objetivos 

+ Cabe indicar que ha pesar que la actividad productiva del país ha decrecido, lo 
¿que se refleja eo nuestra compañía, hasándose en los Estados Financieros 
presemados, hago la invitación a los Señores Accionistas para que interpongan 
sus buenos oficios Y poncocias para seguir en este arduo trabajo que 
indudablemente recaerá en beneficio de todos 

  

Sin xo punto por informar que lo considere importante y esperando que este informe. 
llene las imerrogantes de los señores accionistas, quedo de ustedes con las más 
«distinguidas comsideraciones. 

  

¿A C. CESAR ENRIQUE RUMBEA THOMAS 

   


